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Alymnos de ingenieria Superior: 10
Alumnos de Periodismo: 1

Desglose por centros de Trabaijo.
Almeria:

Cédiz:

Cérdoba:

Granoda:

Huelva:

Jaén:

Mélaga:

Sevilla:

OCHERNNNNN

S

lineas de Trobajo: Proyectos y ejecucién de lineas
Alumnos: &
Carreros: Ing.Sup. y Técnicos

lineas de Trabajo: Subestaciones y Telecomunicacién Proyecto
nuevo despacho maniocbras

Alumnos: 4

Carreras: Fisicos e Ing. Sup.

lineas de Trabaijo: Planificacién y Control de Calidad
Alumnos: 2
Carreros: Fisicos e Ing. Sup.

lineas de Trabajo: Linea Comercial y Marketing
Alumnos: 2
Carreros:ing. Sup. y Economisto

Lineas de Trabajo: Software del Centro Control de Cargos
Alumnos: |
Carreras: Ciencias

lineas de Trabajo: Intercambio de Contral de Energia
Alumnos: 1
Carreras: Economista

lineas de Trabaijo: Proyectos de Comunicacidn
Alymnos: 1
Carreras: Periodismo o Sociologio

lineas de Trabajo: Control Interna Financiero y Gestion
Alymnos: 3
Carreras: Economistas

lineas de Trabajo: Planificacién econdmica
Alumnos: 2
Carreras: Dpl. Infor. y Dpl. Empres.

Lineas de Trobaio: Distribucién de Energia
Alumnos: 4
Carreras: Ing. Sup. e Ing. Téc.

lineas de Trabajo: Administracion y comercial
Alymnos: 16
Carreras: CC.EEmprs. e Ing. Téc.

lineas de Trabajo: Disefio ¢ Instalacién Sistemas de cobro Clientes
Alumnos: 4
Carreras: Ciencias y Dpl. Infor.

Lineas de Trabgjo: Disefio e Instalacién Sistemas Contratacién Inte-
ractiva Clientes

Alymnos: 2

Carreras: Ciencias y Dpl. Inform.

lineas de Trabaijo: Implantacién y mantenimiento, Sistemas de Al-
macenes Stondalone

Alumnos: |

Carreras: Diplomado Informatica

lineas de Trabaijo: implantacién de Informatizacién de oficinas téc-
nicas de l6s Departomentas Provinciales

Alumnos: 2

Carreras: Ciencias y Diplomado Informatica.

Lineas de Trabaja: Estudio y racionalizacién de datos de clientes y
proveedores ’ )

Alumnos: 1

Carreras: Dpl. Infor.

Lineas de Trabajo: Implantacién red telecomunicacién, Telecomuni-
cacién o industriol

Alumnos: 1

Carreras: Ing.Téc.

lineas de Trabajo: Mantenimiento de aplicaciones informdticas
Alumnos: 2
Carreras: Ciencias, Dpl. Infor.

Lineas de Trabajo: Instalacién Control Carga Financiera
Alumnos: | '
Carreros: Dpl. Infor.

ANEXO VI

Empresa: S.A. Instalaciones de Control {S.A.LN.C.0.)

Donmicilio: Monuel Velosco Pando, s/n.

Numero de becas: 10

Duracién: 3 meses .

Requisitos: Estudiantes de los Ultimos cursos de Matematicas, Fisica,
Informdtica e Ingenieria Superior y Técnica.

Lineas de trabajo: Procesadores Risc (Transputer-Mips-Sparc) Apli-
caciones en tiempo real-lenguaje Ada-Pascal. Graficos interacti-
vos-X-Window: Disefio Hardware (Cad/pld). Microprocesadores
32 bits. Protocalos Comunicaciones. Metodologia disedo estructu-
rado. Cdlculos de fiabilidad. Disefic de equipos automdticos de
pruebas.

ORDEN de 21 de junio de 1990, por la que se regula el
curso de Formacién para los Profesores preseleccionados en el
concurso de acceso a la Funcién Inspectora convocado por la
Qrden que se cita.

En aplicacién de las competencias establecidas en el
articulo 19 del Estatuto de Autonomfa. el Decreto 65/85, de
11 de marzo (BOJA de 3 de abril) regula la Funcién
Inspectora de la Educaci6n en la Comunidad Autdnoma de
Andalucia, v en su articulo 13 regula el acceso a la citada

Funcién Inspectora.

La Orden de 24 de Agosto de 1.987 (BOJA de 1 de
Septiembre), modificada por Orden de 9 de febrero de 1.989
(BOJA de 21 de febrero) convocaba concurso de méritos para
la provisién de puestos vacantes de la Funcién Inspectora
Educativa entre funcionarios de Cuerpos Docentes.

Una vez resuelta la fase de Concurso y en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 13.4, apartado d) del Decreto
65/87 de 11 de Marzo ¥y en la base VI de la Orden de esta
Consejeria de 24 de agosto de 1.987, procede la realizacién
del curso de formacién selectivo previste en--—-les--
disposiciones citadas y en consecuencia se dispone,

PRIMERO. -

Los concursantes preseleccionados por Resolucién de la
Direccién General de Personal de de de 1.990
realizardn el curso de formacién previsto en el articulo
13.4. apartado d) del Decreto 65/87, de acuerdo con lo que
se dispone en la presente Orden.

SEGUNDO. - .

Llos contenidos del curso, segin lo dispuesto en el
articulo 13.4, apartado d) del Decreto 65/87, de ' 11 de
marzo. 8e desarrollan de acuerdo con los bloques temdticos
que figuran en el Anexo I.

La parte comin y la especifica del curso. en funcién de
los dos equipos en que se estructuran los puestos de trabajo
de la Inspeccién, y segin lo previsto en el Apartado VI.2 de
la Orden de eata Consejeria de 24 de Agosto de 1.987, serén
las que se relacionan en el apartado 4. del citado Anexo I.

TERCERO. -

La imparticién del curso se realizard por ponentes,
especialistas de los diastintos aspectos contemplados en el
programa del curso, y seran designados por la Consejeria de
Educacién y Ciencia. Actuaran, como Asesores de la Comisién
de Valoracién. '
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CUARTO. -

Existird un equipo de gestién para la organizacién de
las actividades del curso, que serd nombrado por la
Consejeria de Educacién y Ciencia con las funciones que se
definen en el apartado 4.3 del citado Anexo 1.

QUINTO. -

La evaluacién de los concursantes preseleccionados sera
realizada por la Comisién de Valoracién de acuerdo con lo
}previsto en el apartado 5 del Anexo I de la presente Orden.

| SEXTO.-

La " Comisién de Valoracién elevard a la Direccién
General de Personal de ests Consejeria de Educacién 14
Ciencia la relacién de los concursantes con la calificacién
‘correspondiente. Dicha calificacién sélo podra ser de “apto™
|0 "no apto“.

| SEPTIMO.-

Los concursantes preseleccionados que no obtengan la
calificacién de *“apto” en el curso de formacién quedaran
excluidos del concurso y perderdn todos los derechos a ser
nombrados v adscritos a la funcién inspectora.

OCTAVO. -

Los concursantes preseleccionados que obtengan 1la
calificacién de “apto” serén nombrados y adscritos a 1la
funcién inspectora en la forma prevista en el apartado VI.4
y 6 de la Orden de esta Consejeria de 24 de Agosto de 1.987.
La Consejeria de Educacién.y Ciencia publicara en el Boletin
Oficial de la Junta de Andalucia la resolucién definitiva
del concurso. )

NOVENC. -

Las condiciones de participacidén en el curso serdn las
asiguientes:

10.- Los profesores preseleccionados seran liberados
totalmente de sus funciones ordinarias, tanto lectivas como
no lectivas, durante el periodo de realizacién del presente
curso.

20.- La Consejeria de Educacién y Ciencia correrd con los
gastos que se originen por alojamiento y manutencién de los
asistentes al curso. Asimismo, las Delegaciones Provinciales
podrén asignar bolsas de ayudas para cubrir los gastos de
desplazamiento necesarios, en los casos y efectos
anteriormente mencionados, cuando no residan en la localidad
donde se realice el mismo.

DECIMO. -

Los gastos que originen dichos cursos serian cubiertos
con las asignaciones presupuestarias que la Consejeria de
Educacién y Ciencia dispone para tal fin.

UNDECIMO. -
El curso comenzard en la fecha y lugar que determine

esta Consejeria a partir del préximo dia 1 de Octubre de
1.990.

DUODECIMO. -

La presente Orden entrars en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Boletin Oficial de la Junta de
fAndalucia.

Sevilla, 21 de junic de 1990 ' -

ANTONIO PASCUAL ACOSTA
Consejero de Educocién y Ciencia

ANEXO 1
1.- OBJETIVOS.-

) Los objetivos de la Inspeccién Educativa en Andalucia,
estan delimitados por la politica educativa y el contexto

legal establecido por los oOrganos competentes de la
Comunidad.

. ?n el Decreto. de la Consejeria de Educacién vy
Ciencia 65/87 de 11 de marzo, de ordenacidén de la Funcién
Inspectora de FEducacién se establecen como objetivos

bésico? los del propiciar un sistema educativo que
gérant1ce la participacién, el cumplimiento de los derechos y
libertades que establece la legislacién vigente y

proporcionar un mejor servicio a la comunidad. Todo ello a
través de las funciones de evaluacién, control, asesoramiento
y orientacién que le son encomendadas.

2.- MODELO DE FORMACION.-

Se parte de la hipdtesis previa de que todo proceso de
formacién debe suponer un cambio conceptual y actitudinal en
los sujetos y que incida positivamente en el ejercicio de las
funciones que se le encomienden.

'

Desde este punto de vista y en la medida en que 1la
complejidad de un curso de esta naturaleza lo permita, las
actividades de formacién deben responder a un planteamiento
constructivista, 1o .que supone valorar los esquemas previos
de los asistentes, la insistencia en los procesos de cambio
(conceptual, metodolégico, actitudinal), vy aplicar los
procesos de construccién mediante el tratamiento de
aituaciones y problemas especificos de la funcién inapectora.

La aplicacién de este modelo llevaria las siguientes
fases:

1) La explicitacién de las jdeas vprevias de 1los
asistentes al curso referidas a la temidtica de que se trate.

2) Un enriquecimiento categorial a través de
informaciones de diverso tipro y el contraste de las mismas a
nivel de grupo.

3) Aplicar 1la nueva conceptualizacién, que se debe
haber adquirido en las primeras fases. en la prictica de 1la
funcién inspectora.

4) Analizar y reflexionar sobre la propia préctiga
mediante la autoevaluacién y el contraste de la misma a nivel

de grupo.

5) Establecimiento de un sistema de evaluacién de todo
el proceso.

Se le daria especial importancia en el proceso de
formacién al tratamiento de la norma-ley entendida como
instrumento dialéctico de  transformacién que evite
planteamientos e interpretaciones fijistas y burocréticas que
pudiesen impedir los cambios deseados.

3 .- CONTENIDOS.-

Se parte de la consideracidén de que los contenidos estdn
intimamente ligados a 1los objetivos v a las funciones
encomendadas a la Inspeccidén y deben integrar nacleos de
cardcter Cconceptual y un conjunto de técnicas y estrategias
de actuacién. \

En 1la determinacién de los blogues de contenidos se ha
tenido  en cuenta lo dispuesto en el articulo 13.4. d., del
Decreto 85/B7 de 11 de marzo. A la vez se incluven otros gue -
se consideran igualmente de cardcter bdsico para los
profesores que acceden a la funcién inspectora. En  conjunto
son:
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I.- El Sistema Educativo y la Administracién
Educativa

11.- Programas Educativos de la Consejeria
de Educacién y Ciencia

111.- La Planificacién y Organizacion Educativa.

Técnicas directivas aplicadas a 1la

Organizacién Escolar.

IV.- Aspectos Psicopedagébgicos

V.- La Reforma de la Ensefianza.

VI.- Legislacién v Régimen Juridico.
Principios basicos de Derecho
Administrativo.

VII.-La Inspeccién Eccativa.

A excepcién del bloque I que se considera de caracter
introductorio.

todoa los demds se estructuran en dos partes:

A) Sesiones de trabajo dirigidas ‘a todos los asistentes.
El planteamiento serd de sesiones de caracter
apoyo documental,

tedérico con

seguidas de coloquios con los ponentes

correspondientes.

B) Sesiones
profundizacién sobre determinados aspectos.

de trabajo y talleres practicos de
S5e realizarén

por grupos (30-35 asistentes por grupo).

La distribucién de los contenidos v el tiempo que se
asigna a cada

uno de los bloques. es el que figura en el

cuadro 1

bloques de contenidos

CUADRO 1

HORAS DESTINADAS A
SESIONES DE TRABAJO

TOTAL HORAS
Teéricas Practicas y
Talleres
I. Sistema Educativo v
Administracién Educativa. 12 -—= 12
I11.- Programas educativos 20 30 - 50
II1.-Organizacién Escoiar.
Técnicas directivas
aplicadas a la organi-
zacién escolar 20 30 50
IV.- La Reforma de la ensefiaza 14 12 26
V.- Aspectos psicopedagégicos 12 10 22
VI.- Legislacién y Régimen
Juridico. Principios
basicos de Derecho
- Administrativo 15 25 40
VII.-La Inspeccién Educativa 15 15 30
_ TOTAL HORAS 108 122 230

L.- SISTRMA EDUCATIVO Y ADMINISTRACION EDUCATIVA,

1.- El sistema educativo espaﬂol

- Referencia hiatérica.
- Ordenacién actual del sistema educativo.
- La LODE.. v su desarrollo en Andalucia y con carédcter

bésico a nivel de Estado.

2.- Estudio comparado de sistemas educativos.

3.~ La Administracién Educativa.

3.1.- La Administracién Educativa como organizacién y como

3.2

3.3.-

territoriales en Andalucia.

Total de horas: 12.

11.- PROGRAMAS EDUCATIVOS

0.- Técnicas de coordinacién y planificacién de programas

1.- Programas dirigidos contra las desigualdades.

2.~

1.1, La Educacién de Adultos:
- Objetivos generales del programa.
- Estructura del programs.

proceso
.- Estructura Orgénica y competencias del Ministerio de

Bducacidén y Ciencia.

La Administracién Educativa en Andalucié: competencias

y estructura.

3.3.0.~ Competencias.

3.3.1.- BEstructura Orgénica de la Consejeria de
Educacién y Ciencia

3.3.2.- Las Delegaciones Provinciales. Organizacién
funcionamiento.

3.3.3.- E1 Consejo Eacolar de Andalucia.

3.3.4.- los Consejos Escolares de otros &mbitos

- Estructura vy contenido de la Ley de Adultos de

Andalucia.

- Disefic curricular e innovaciones metodolégicas
la Educacién de Adultos en Andalucia

- La organizacién del Centro de Adultos.

1.2. Educacién Compensatoria.
- Objetivos generales del Programa.
- Estructura del Programa.
- Fundamentacién peicosociolégica.
-~ Objetivos y lineas generales de actuacidn.

1.3. Bducacién Especial.
- Objetivos generales del Programa.
- Estructura del Programa.

- Aspecto biomédicos, psicopedagdgicos
organizativos.
- La integracién como realidad. Alternativas

estrategias organizativas.
Servicios de Orientacidén y Apoyo a los Centros.

2.1. EPOEs, SAEs, y EATAIs.

- Objetivos generales de los distintos Servicios.

- Estructura de los distintos servicios.
- Organizacién,
otroa gervicios.

Servicios complementarios:
Transporte Escolar.

- Objetivos generales del programa.

- Estructura del Programa.

- Comedores Escolares. Valor educativo.

- Transporte Escolar. Implicaciones educativas.

2.2.

en -

M

vy

funcionamiento y coordinacién con

Comedores. Residencias

- Residencias escolares: organizacién
funcionamiento.

Formacién Permanente del profesorado.

3.1 Llos Centros de Profesores. Organizacién: vy
funcionamiento. Modelos de perfeccionamiento

" 3.2 Los Seminarios Permanentes.

3.3 Provectos de innovacién educativa v experimentacién
pedagégica.

3.4 El Plan Alhambra.

3.5 Los Gabinetes Pedagbgicos de Bellas Artes.

3.6 El Provecto de Plan ZAHARA XXI de introduccién de
las Nuevas Tecnologias de la Comunicacién y de la
Informacién

3.7 El proyecto del Plan Andaluz de Formacién

Permanente del profesorado.

Total de horas: 20.
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PROGRAMAS EDUCATIVOS
SESIONES PRACTICAS Y TALLERES
1.- Objetivos:
Disefios de instrumentos de coordinacién.
evaluacién. Los concursantes preseleccionados deben optar,

al menos, por uno de los epigrafes de cada apartado en que
8e organizan a continuacién estas practicas.

seguimiento y

2.- Apartados:
Apartado A:

- Edﬁcacién Compensatoria y Colegios Rurales Agrupados.
- Educacién de Adultos.
- Educacién Especial

Apartado B: .

- EPOEs, SAEs, EATAIs.
- Transporte Escolar, Residencias y Comedores Escolares.

Apartado C:

- Plan Alhambra, Gabinetes Pedagdgicos de Bellas Artes,
Autoperfeccionamiento y otros Programas.

- E1 Proyecto de Plan Andaluz de Formacidén Permanente y
el Proyecto del Plan ZAHARA XXI de Introduccién de las
Nuevas Tecnologias de la Informacién v la Comunicacién.

Total de horas: 30

II1.- ORGANIZACION Y PLANIFICACION EDUCATIVA:
ITECNICAS DIRECTIVAS APLICADAS 4 LA ORGANIZACION
ESCOLAR.

A) Técnicas directivas de organizacién escolar de un Centro
Educativo

1.~ Organizacién escolar y Psicologia de 1la Organizacién.

Tendencias actuales.:

2.- El Centro Escolar como sistema abierto y complejo,
dindmico y en desarrollo.

3.- Los grupos en las Organizaciones. Tipos vy relaciones

intergrupos.

4.- Liderazgo, participacién y toma de decisiones.

Conflictos organizacionales.

5.- Direccién vy eéuipos directivos segin la LODE y Reforma:

Autonomia Curricular y autonomia de gestién de los Centros
educativos.
6.- E1 proceso de planificacion en el Centro Escolar:
Técnicas directivas aplicadas a la planificacién.
7.- Tareas directivas:
- Planificacion.
- Organizacién
- Coordinacién
- Control y evaluacién
- Innovacidén educativa. ]
- Evaluacién del Centro a través de los Consejos
Bscolares
8.~ Factores de la accidén directiva: )
La comunicacién y la participacién. Tipos de
comportamiento y medios de participacién.
9.- La direccién y la toma de decisiones.
B) Técnicas de la Planificacién y la Orsanizacién Educativa

- Teoria general de la Planificacién Educativa.
~ Aspectos presupuestarios de dicha planificacién.
- Aspectos educativos.

C)  La Planificacion Educativa de la Consejeris de Educacién
y Ciencia. .
Normativa de la Consejeria de Educacidén y Ciencia sobre
la organizacién de:
- La escolarizacién
- Conciertos
- Red de Centros
- Dotacién de profesorado y plantillas

Horas previstas: 20.

PLANIFICACION Y ORGANIZACION EDUCATIVA. TECNICAS
DIRECTIVAS APLICADAS A L& ORGANIZACION ESCOLAR,

SESIONES PRACTICAS Y TALLERES.

1.- Casos practicos de organizacién escolar en Centros
educativos .

a) Los Organos Colegiados en los Centros Escolares:
- Constitucién y competencias.
- Andlisis de actuaciones
figurados.

con supuestos reales o

b) La participacion en el Centro Escolar.

- APAs. Asociaciones de Alumnos y Ayuntamientos.

c) Estudio y aplicacién prictica de otros aspectos
organizacionales del Centro Escolar:
c.1.- Los equipos docentes. ‘
- Organizacitén y funciones de los equipos docentes
en KE.G.B., F.P., Bachillerato y Ensefianzas
Especializadas.

- La programacién de &reas y materias por parte de
Equipos docentes.

c.2.- Tutorfia y orientacién.
c.3.- Los elementos materiales.

- Distribucién y utilizacién de espacios.
- Equipamiento. El material didédctico.

c.4.~ Los elementos formales.

- El Plan de Centro v la Memoria final de Curso.

- La documentacién académica v administrativa en
los Centros Escolares.

- Andlisis del Dossier Informativo Anual.

- La elaboracién de los horarios escolares. Estudio

de casos

~ El1 Reglamento de Régimen Interior.

- Resolucién de supuestos pricticos de
convalidaciones. ‘

c.5.- El régimen econémico de los Centros Pablicos vy
concertados.
- Financiacién y justificacidén. Estudio de casos.
d) Conciertos Educativos.

- Modelos de informe.

- La conciliacién en los Centros Concertados.

- Las actividades complementarias en los Centros
concertados

2.- Sesiones practicas sobre planificacién educativa v
régimen juridico-administrativo de los centros docentes
de 1los siguientes temas:

- Régimen juridico y organizacién de la escolarizacién de

alumnos de los centros educativos.
Andlisis y resolucién de expedientes de
transformacidén y supresién de Centros docentes.

- Régimen de Conciertos Educativos

Modelos de informe.
La conciliacién en los Centros concertados.
Las actividades complementarias.

creacion,
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- Elaboracién de la red de Centros.
- Blaboracién del cupo de profesores y plantilla.

Horas previstaa: 30.

IV.- LA REFORMA DE LA ENSERANZA

La Reforma de la Ensefianza: bases.

El marco legal en el proceso de experimentacion de la
Reforma. _

* Marco legal de referencia de las Comunidades Auténomas.
Caracterizacién de las propuestas experimcntales.

La experimentacién para la Reforma en Andalucia.

3.1.- Proceso y desarrollo.

3.2.~ Estructura organizativa de la experimentacién.

3.3.~ Seguimiento y evaluacién de la experiencia.

3.4.- Actividades de formacién del profesorado de 1la
experimentacién.

La ordenaci6n académica de la Reforma.

4.1.~ Planes de estudios y adaptaciones curriculares.
4.2.~ Evaluacién académica.

4.3.~ Acceso a la Universidad.

4.4.~ Capacitacién profesional.

4.5.~ Certificaciones y titulos. Convalidaciones.

La propuesta de ordenacién del Sistema Educativo.

5.1.~ Acuerdo MEC y Comunidades Auténomas (Enero de
1989).

5.2.- Aspectos bdsicos del libro Blanco del M.E.C. (Abril
de 1989).

5.3.~ El1 Sistema Educativo de acuerdo con el proyecto de
Ley de Ordenacién General del Sistema Educativo

Desarrollo curricular y propuestas curriculares de la
Comunidad Auténoma:

6.1.- Competencias estatal y autonémicas en materia
curricular: ensefianzas minimas y desarrollo
curricular.

6.2.- Educacién Infantil.

6.3.- Educacién Primaria.

6.4.~ Secundaria obligatoria.

6.5.- Los Bachilleratos.

6.6.- La Formacién Profesional.
6.6.1.~ La Formaci6én Profesional de Base.
6.6.2.- La Formaci6én Profesional especifica:
Grado Medio v Grado Superior (Los Mbdulos
Profesionales)
6.7.- La organizacién del debate curricular en Andalucia.

Cultura Andaluza.
7.1.~ Fundemento legal y socio-cultural.
7.2.- Objetivos y acciones del Programa de Cultura

Andaluza.
7.3.- Tratemiento curricular.

Educacién para la salud, Educacién del Consumidor y
Usuario, v Educacién Ambiental.

B.1.~ Objetivos generales ¢ integracién- en los curricula.

Horas previstas: 14

LA REFORMA DE LA ENSERANZA
TALLERES Y SESIONES PRACTICAS,
1.~ Supuestos’ de organizacién esacolar de un Centro de
Reforma.
- Educacién Infantil, Educacién Primaria, Educacién

Secundaria. .
- Los Médulos Profesionales.

2.- Trabajo en grupo sobre las propueastas de disefios
curriculares de la Consejeria de Educacién y Ciencia.
3.- Seguimiento de la experimentacién.

4.- Modelos de integracién de la cultura andaluza en los
curricula: supuestos practicos.

5.- Integracién curricular de los aspectos relativos a la

educacién para la salud, Educacién para el Consumidor y
Usua;io, y Educacién Ambiental: supuestos préacticos.

Horas previstas: 12.

V.- ASPECIOS PSICOPEDAGOGIQOS

1.- Elementos bdsicos de psicologia Bvolutiva.
2.- Tendencia actuales de la Psicologia del aprendizaje.

3.~ Modelos educativos: diversidad de planteamienﬁos.

3.1.~ Modelo tradicional.
3.2.- La escuela nueva y el actlvismo.
3.3.- El Modelo conductista.
3.4.- El Modelo curricular. , -
3.4.1.- Fundamentacién del diseflo curricular:
Bases psicolégicas, pedagdgicas y
sociolégicas.
3.4.2.- Los elementos del disefio curricular.
3.4.3.- Los componentes de la evaluacién en el
disefio curricular.
3.4.4.- Los niveles de desarrollo curricular
3.4.5.- La formacién de 1los profesores y 1la

innovacién curricular.
* La comunicacién didéctica y el
pensamiento del profesor.

4.- La evaluacién. .

.~ Concepto y contenido de la evaluacién.

Evaluacion de procesos. Investigacién evaluativa.

.~ La evaluacién y las técnicas de control de calidad
de los servicios educativos.

4.4.- Los &mbitos de la evaluacién educativa:

* Evaluaci6n de los aprendizejes.
Evaluacién de alumnos.

Evaluacién de profesores.
Evaluacién de programas educativos.
Evaluacién de Centros.

LA B

4.5.~ Técnicas e instrumentos de evaluacién: criterios
de validez y fiabilidaed

4.6.- La participacién social en la evaluacién: El
Consejo Escolar del Centro.

Horas previstag: 12.
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PRACTTICAS

Programaci6én curricular.

2.- Aplicaciones didécticas incidiendo en los aspectos

metodolégicos: constructiviamo. investigacién en el aula.

3.~ Adaptaciones curriculares en funcién de
niveles psicolégicos v educativos.

los distintos

- 4.~ Disefios y aplicacién de instrumentos de evaluscién
aplicados a distintos aspectos docentes ¥ organizativos.
Horas previstas: 10

YI.- LEGISLACION Y REGIMEN JURIDICO. PRINCIPIOS BASICOS DE
DERECHQ ADMINISTRATIVO,

El Ordenamiento Juridico-administrativo: Constitucién,
Leyes, Principios Generales y Tratados Internacionales.

Principios juridicos de la organizacién administrativa.

El Reglamento. Los actos administrativos. Concepto,
elementos, clases. Regimen juridico de los mismos.

Procedimiento administrativo.

4.1.- Fases del procedimiento administrativo.

4.2.- Recursos administrativos.

4.3.- Procedimientos especiales. El
sancionador.

procedimiento

£l ciudadano como titular de derechos. El régimen de
los Derechos Fundamentales y de las libertades publicas
en relacién con la Administracién. Garantias juridicas.

Legislacién sobre los funcionarios piblicos:
legislacién del Estado y de la Comunidad Auténoma
Andaluza. Deberes, derechos, incompatibilidadea vy
situaciones administrativas.

Régimen juridico del personal laboral.

7.1.- E1' convenio colectivo del personal laboral al
servicio de la Junta de Andalucia.

7.2.- Los convenios colectivos en la
privada.

ensefianza

Horas previstas: 15

PRINCIPIOS BASICOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO.

SESJONES PRACTICAS Y TALLERES:
1.~ Situacién administrativa del profesor.

- Acceso, destinos, permutas, permisos...
- Derechos y deberes.

- Incompatibilidades.

Situacién administrativa.

Casos précticos sobre los actos administrativos mas

2__
usuales de la Administracién Educativa
3.~ Losa procedimientos disciplinarios del personal docente,

no docente y de los alumnos.

- AnAlisis y propuesta de resolucién de expedientes
simulados. .

VII.- LA INSPECCION EDUCATIVA

1.- La Inspecci6n de Educacién en 1la Administracién
Educativa Espafiola.

2.~ Distintos modelos de organizaciéon de la Inspeccién
Educativa: Paises de la Comunidad Econdémica Europea.

3.- Organizacién y funciones de la Inspeccion de Educacién

en la Comunidad AutSnoma de Andalucia.

3.1.- E1 Servicio de Inspecci6én Educativa.

3.2.- E1 Plan de trabajo del Servicio de Inspeccién.
3.3.- E1 Servicio de Inspeccién Educativa y sus

relaciones con los demAs Servicios de 1la
Delegacidén Provincial de Educacién y Ciencia.

Horas previstas: 15

La INSPECCION EDUCATIVA
SESIONES PRACTICAS Y TALLERES.-

1.- La visita de inspeccién. Preparacién y realizacién

2.- Informes. Tipos de informe. Resolucién de casos
pricticos. (Deben abarcar una amplia gama de los tipos
mds usuales en el trabajo de la Inspecciédn. No se
deben reiterar Jos que se scolicitan en otros
apartados. ) )

3.- Técnicas estadisticas e informaticas relacionadas con
el trabajo del Inspector.

4.- Trabajo en equipo.

5.- Trabajo planificado por objetivos segiin los planes de
trabajo anuales que la Consejeria de Educacién v
Ciencia elabora para la Inspeccidn Educativa.

6.~ Las funciones de asesoramiento en la  Inspeccién
Educativa: concepto y modalidades.

Horas previstas: 15

4.~ CRITERIOS DE QRGANIZACION DEL CURSO.

4.1.- Estructura del curso.

Segiin lo previsto en la Orden de 1la Consejeria de
Educacién vy Ciencia de 24 de Agosto de 1987 (BOJA de 1 de
Septiembre), por la que se convoca concursos de méritos vara

la provieién de puestos vacantes de Funcién Inspectora
Educativa entre funcionarios de Cuerpos Docentes, en
relacién con el curso de formacién para 1los concursantes
preseleccionados., dicho curso tendra una parte comin y otra -
especifica:

4.1.1.- Parte comn:

Constard tanto de los contenidos teéricos como de 1la

sesiones practicas vy talleres de los siguientes

apartados:

- Apartado I: Sistema Educativo y Administracién
Educativa.

- Apartado IV: La Reforma de las Ensefianzas.

~ Apartado V: Aspectos psicopedagégicos.

- Apartado VI: Principios basicos de Derecho
Administrativo.

Apartado VII: La Inspeccién Educativa.
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Asimismo corresponden a esta parte comin las sesiones
te6ricas de los siguientes apartados:

Apartado II.- Programas Educativos.

Apartado II1.- Organizacidén Escolar.
Directivas aplicadas a la organizacién escolar.

Técnicas

4.1.2.- Parte especifica:

Los concursantes que han sido preseleccionados para el
Bquipo de EBvaluacién y Control realizarén como
contenido especifico las sesiones précticas y talleres
del Apartado III: Organizacién escolar. Técnicas
directivas aplicadas a la organizacién escolar.

Los consursantes que han sido seleccionados para el
Equipo de Asesoramiento realizardn como contenido
especifico las sesiones practicas y talleres del
Apartado II: Programas Educativos.

4.2.- Eauipo de gestidn.

Existird un equipo de gestién nombrado por la

Consejeria de Educacién y Ciencia cuyas funciones

serdn:

- Establecimiento del horario.

- Agrupamiento de los asistentes.

- Coordinacién de las actuaciones de los ponentes.

- Preparacién de la documentacidén bdsica que se va
a entregar a los asistentes

- Organizacién de las actividades presenciales y
practicas del curso.

Entre sus miembros se designard por la Consejeria de
Educacién y Ciencia un Coordinador.

4.3.- Ponentes del curso.

Serdn designedos por la Consejeria de Educacién y
Ciencia entre especialistas de los distintos aspectos
contemplados en el programa del curso.

- EVALUACION DEL CURSO.

Los instrumentos de evaluacién del curso son:

* Informes de los ponentes gobre la asistencm vy
realizacién del Curso

x Informes de los ponentes sobre las préctlcas
desarrollades.

* Resolucién de 7 cuestiones por  escrito,
establecidas por la Comisién de Valoracién (entre
teéricas y practicas) correspondientes a los
bloques de contenidos establecidos en el disefio
de este curso. La comisién podra contar con el
asesoramiento de los ponentes que correspondan.

_En base a dichos instrumentos de evaluacién, 1la
Comisién de Valoracién establecida en la convocatoria
resolverd sobre la superacidén o no de la Gltima fase
del concurso de seleccién y elevard a la Consejeria de
Educacién y Ciencia la relacién de consursantes con las
calificaciones correspondientes.

ORDEN de 21 de junio de 1990, por la que se acuerda
el cumplimiento de lo sentencia dictada por lo Salo de lo
Contencioso-Administrativo de Granoda, del Tribunal Supenior

de Justicio de Andolucio, en el recurso nom. 297/88, inter-

puesto por don Juan M. Llerena Pachén y tres més.

En el recurso nom, 297/88 interpuesto por D. Juan M. Llerena
Pachén y tres mds, se ha dictado sentencia con fecha 30.4.90,
cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallo: Se-estima en parte el recurso interpuesto por D. Juan
M. Llerena Pachén.y tres més, contra la denegacién presunta de la
Consejeria de Educacién de la Junta de Andalucia en reclamacién

‘de diferencios retributivas por complemento especial.

Desestimando dicho recurso en cuanto a las diferencias retri-
butivas correspondientes a los afios 1982 y 1985 y estimandolo
en cuanto se declara el derecho de los actores a percibir desde
eneroc de 1985 a noviembre del mismo afio la diferencia entre las
1.534 ptas. mensuales que se les abonaron y las 1.634 ptos.,
igualmente mensuales que debieron percibir, asi como 1.634 ptas.
mensuales por el complemento correspondiente a diciembre de
1985 y 1.752 ptas. mensuales desde enero hasta septiembre de
1986. Anulando los actos impugnados parcialmente por ser con-
trarios a derecho en cuanto contradicen a los anteriores pronuncia-
mientos. Sin expresa imposicién de costas a ninguna .de las
partes».

Esta Conseijeria, de conformidad con lo dispuesto en los articu-
los 103 y siguientes de la ley de la Jurisdiccidn Contencioso-
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesio que se
cumpla en sus propios términos la referida Sentencia en Io que a
esta Consejeria respecta.

Sevilla, 21 de junio de 1990

ANTONIO PASCUAL ACOSTA
Consejero de Educacién y Ciencia

ORDEN de 21 de junio de 1990, por la que se acverda
el cumplimiento de lo sentencia dictada por la Salo de lo
Contencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior
de Justicio de Andalucio, en el recurso nom. 888/88, inter-
puesto por doda Carmen Diaz Merino. .

En el recurso nim. 888/88 interpuesto por Diia. Carmen Diaz
Merino se ha dictado sentencia con fecha 30.4.90, cuya porte
dispositiva literalmente dice:

afallo: Se desestima el recurso interpuesto por Diia. M® Car-
men Diaz Merino, contra la denegacién presunta por la Direccién
General de Personal de la Consejerio de Educacién de la Junta de
Andalucia de la peticién relativa al abono de diversas cantidades
correspondientes o diferencias de retribuciones bdsicas de los
afios 1985 y 1986 por servicios prestados como Profesora Agre-
gada de Bachillerato. Declorando ajustada o Derecho la resolu-
cién 14cita impugnada y sin expresa imposicién de costas a
ninguna de los partes».

Esta Consejeria, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
ticulos 103 y siguientes de la ley de lo Jurisdiccién Contencioso-
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumplo en sus propios términos la referida Sentencia en lo que a
esta Consejeria respecta.

Sevilla, 21 de junio de 1990

ANTONIO PASCUAL ACOSTA
Consejero de Educacidn y Ciencio

ORDEN de 21 de junio de 1990, por lo que se acuerdo
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Salo de lo
Contencioso-Administrativo de Gronada, del Tribunal Superior
de Justicia de Andolucio, en el recurso nim. 925/88, inter-
gueﬂo por don Antonio Fernéndez Ferrer % don José Sénchez

evillo

En el recurso nim. 925/88 interpuesto por D. Antonio Fernén-
dez Ferrer y D. José Sanchez Sevilla, se ha dictado sentencia con
fecha 30.4.90, cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallo: Se Desestima el recurso interpuesto por D. Antonio Fer-
néndez ferrer y D. José Sanchez Sevilla, contra la denegacion
presunta por la Direccién General de Personal de la Consejeria de
Educacién y Ciencia de la Junta de Andalucia de la peticién de que
les fueran abonadas o los recurrentes diversas cantidades corres-
pondientes o diferencias de retribuciones bdasicas de los afios
1985 y 1986 por servicios prestados como (Catedrético o Profe-
sor Agregado) de Bachillerato. Declarando ajustada a Derecho la
resolucién técita impugnada y sin expresa imposicién de costas a
ninguna de las partes.

Esta Consejeria, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
ticulos 103 y siguientes de la ley de la Jurisdiccién Contencioso-




